
 
FE DE ERRATAS 

 
PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  

CAS N° 09-2022-SERNANP 
 

 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un (01) Guardaparques para la Reserva 
Nacional Pacaya Samiria y/o en cualquier Área Natural Protegida por disposición del SERNANP. 

 

02.-GP.RN.PSAMIRIA 
 
DICE:  
 

 

II.- PERFIL DEL PUESTO 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

- Con experiencia no menor a seis (06) meses, como Guardaparque Voluntario, comunal 
o desempeño similar en Área Natural Protegida (ANP) u otra forma de gestión del 
territorio con fines de conservación y/o manejo sostenible. 

- Con experiencia en relaciones con organizaciones locales y/o comunidades. 

Competencias - Aptitudes de trabajo de campo Trabajo en equipo 

Formación Académica - Con nivel secundario completo o su equivalente 

Cursos y/o estudios de 

especialización 

- Con capacitaciones (cursos, talleres, congresos, o simposios u otros similares) en 
temas sobre conservación y/o desarrollo sostenible, u otros similares asociados a la 
gestión del territorio o manejo de recursos naturales. 

Conocimiento para el 

puesto y/o el cargo - De preferencia con conocimiento de lenguas nativas. 

Requisitos para el 

puesto 
- De preferencia contar con residencia en el ámbito del ANP. 

 
 
III.- CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 

Principales funciones a desarrollar:  

 

• Cumplir y hacer cumplir los dispositivos legales vigentes y políticas institucionales aplicables a las Áreas 
Naturales Protegidas, las disposiciones emanadas por el Jefe del Área Natural Protegida, la Dirección de 
Gestión de las Áreas Naturales Protegidas y el Jefe del SERNANP. 

• Realizar las actividades que especifique el Plan Operativo Institucional. 

• Realizar patrullajes permanentes en las zonas que le sean asignadas, según el cronograma preestablecido, 
efectuando el control y vigilancia. Pueden ser patrullajes terrestres, aéreos, fluviales, según sea el caso. 

• Informar mediante reportes u otros mecanismos sobre las acciones de vigilancia y control. 

• Informar al Jefe del Área Natural Protegida sobre todas aquellas actividades que causen o puedan causar 
impactos en el ámbito del Área Natural Protegida; 

• Controlar el ingreso de visitantes al Área Natural Protegida y, de ser el caso, realizar los cobros 
correspondientes entregando el respectivo documento sustentatorio. 

• Controlar que las instituciones o personas que realizan trabajos de investigación, de fotografía, filmación, 
turismo u otros, en el ámbito del Área Natural Protegida, cuenten con la autorización respectiva, según lo 



 
establece el Reglamento de la Ley de ANP y el Decreto Legislativo 1079, y que circunscriban sus actividades 
a las permitidas. 

• Brindar información sobre el Área Natural Protegida. 

• Propiciar la participación activa de la población local en las tareas de conservación, planificación, monitoreo del 
manejo del Área Natural Protegida. 

• Apoyar acciones de la población local, contribuyendo a crear conciencia de conservación y promoviendo el 
desarrollo sostenible a nivel local 

• Desarrollar acciones referidas a la extensión rural en el ámbito asociado a las ANP, como parte de las 
estrategias de gestión de ANP. 

• Ejercer la facultad de exigir a las personas naturales o jurídicas la exhibición de los documentos referidos a las 
actividades que realicen al interior del Área Natural Protegida. 

• Ejercer la facultad de realizar inspecciones, con o sin previa notificación, en los locales de las personas 
naturales o jurídicas y examinar documentación y bienes, previa delegación expresa del Jefe del Área Natural 
Protegida, en el ámbito de su jurisdicción; 

• Aplicar el Procedimiento Administrativo Sancionador de acuerdo a las faltas contra el patrimonio natural. 

• Realizar por delegación los comisos por infracción. 

• Realizar el seguimiento en campo a los compromisos asumidos en los acuerdos de conservación, compromisos 
ambientales, otorgamiento de derechos, entre otros. 

• Representar al Jefe del Área Natural Protegida en el ámbito del Área Natural Protegida. 

• Velar por el cumplimiento de las normas de conducta establecidas para las visitas al Área Natural Protegida 

• Las demás que le designe el Reglamento de la Ley de ANP, el Jefe del Área Natural Protegida y la DGANP. 
 

 
IV.- CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del 
servicio 

En el ámbito geográfico del Área Natural Protegida y su Zona de Amortiguamiento y/o en 
cualquier Área Natural Protegida del Perú por disposición del SERNANP. 

Modalidad de 
prestación de servicios  

Modalidad mixta (presencial y trabajo remoto)  
(El área solicitante de la presente convocatoria determinará la modalidad de trabajo de 
acuerdo con la necesidad del servicio).  

Duración del Contrato Hasta el 31.12.2022, como plazo máximo de prórroga, de acuerdo al numeral 3 de la 
septuagésima tercera disposición complementaria final de la Ley N° 31365- Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022. 

Remuneración 
mensual 

S/.1,600.00 ( Un Mil Seiscientos con 00/100 Nuevos Soles). 

Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable al trabajador.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DEBE DECIR:  
 
II.- PERFIL DEL PUESTO 

 

  
REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Con experiencia no menor a un (01) año, como Guardaparque voluntario o desempeño similar 

en ANP u otra forma de gestión del territorio con fines de conservación y/o manejo sostenible. 

Con experiencia en relaciones con organizaciones locales y/o comunidades. 
 

Competencias  Aptitud  para trabajo en campo. 

Trabajo en equipo. 

Formación 

Académica, grado 

académico y/o nivel 

de estudios  

Con nivel secundario completo o su equivalente 

Cursos y/o estudios 

de especialización 
Con capacitaciones: cursos y/o seminarios y/o talleres y/o simposiums, sobre temas de 

conservación y/o desarrollo sostenible, u otros similares asociados a la gestión del territorio o 

manejo/conservación de recursos naturales. 

Conocimiento para el 

puesto y/o el cargo 
 

De preferencia con conocimiento de lenguas nativas. 

Requisitos para el 

puesto 

De preferencia contar con residencia en el ámbito del ANP.  

 

 

 
 
III.   CARACTERISTICAS DEL PUESTO 
 

Principales funciones a desarrollar: 
 

• Cumplir y hacer cumplir los dispositivos legales vigentes y políticas institucionales aplicables a las Áreas 
Naturales Protegidas, las disposiciones emanadas por el Jefe del Área Natural Protegida, la Dirección de 
Gestión de las Áreas Naturales Protegidas y el Jefe del SERNANP. 

• Realizar las actividades que especifique el Plan Operativo Institucional. 

• Realizar patrullajes permanentes en las zonas que le sean asignadas, según el cronograma 
preestablecido, efectuando el control y vigilancia. Pueden ser patrullajes terrestres, aéreos, marítimos o 
fluviales, según sea el caso. 

• Informar al Jefe del Área Natural Protegida sobre todas aquellas actividades que causen o puedan causar 
impactos en el ámbito del Área Natural Protegida; 

• Controlar el ingreso de visitantes al Área Natural Protegida y, de ser el caso, realizar los cobros 
correspondientes entregando el respectivo documento sustentatorio. 

• Controlar que las instituciones o personas que realizan trabajos de investigación, de fotografía, filmación, 
turismo u otros, en el ámbito del Área Natural Protegida, cuenten con la autorización respectiva, según lo 
establece el Reglamento de la Ley de ANP y el Decreto Legislativo 1079, y que circunscriban sus 
actividades a las permitidas. 

• Brindar información sobre el Área Natural Protegida. 

• Propiciar la participación activa de la población local en las tareas de conservación, planificación, 
monitoreo del manejo del Área Natural Protegida. 



 
• Apoyar acciones de la población local, contribuyendo a crear conciencia de conservación y promoviendo 

el desarrollo sostenible a nivel local 

• Ejercer la facultad de exigir a las personas naturales o jurídicas la exhibición de los documentos referidos 
a las actividades que realicen al interior del Área Natural Protegida. 

• Ejercer la facultad de realizar inspecciones, con o sin previa notificación, en los locales de las personas 
naturales o jurídicas y examinar documentación y bienes, previa delegación expresa del Jefe del Área 
Natural Protegida, en el ámbito de su jurisdicción; 

• Aplicar el Procedimiento Administrativo Sancionador de acuerdo a las faltas contra el patrimonio natural. 

• Realizar por delegación los comisos por infracción. 

• Representar al Jefe del Área Natural Protegida en el ámbito del Área Natural Protegida. 

• Velar por el cumplimiento de las normas de conducta establecidas para las visitas al Área Natural 
Protegida. 

• Las demás que le designe el Reglamento de la Ley de ANP, el Jefe del Área Natural Protegida y la DGANP. 

• En el caso de urgencia de requerirse su servicio en otra Área Natural Protegida, previo acuerdo de los 
Jefes de ANP, procederá su rotación. 
 

 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del 
servicio 

En el ámbito geográfico del Área Natural Protegida y su Zona de Amortiguamiento y/o en 
cualquier Área Natural Protegida del Perú por disposición del SERNANP. 

Modalidad de 
prestación de servicios  

Modalidad mixta (presencial y trabajo remoto)  
(El área solicitante de la presente convocatoria determinará la modalidad de trabajo de 
acuerdo con la necesidad del servicio).  

Duración del Contrato Hasta el 31.12.2022, como plazo máximo de prórroga, de acuerdo al numeral 3 de la 
septuagésima tercera disposición complementaria final de la Ley N° 31365- Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022. 

Remuneración 
mensual 

S/.1,900.00 ( Un Mil Novecientos con 00/100 Nuevos Soles). 

Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable al trabajador.  

 


